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28. Las liquidaciones tributarias.—La recaudación.—La ins
pección de los tributos.

29. Los Jurados tributarios. Revisión de actos en vía admi
nistrativa.

30. La Reforma del Sistema Tributario español. Motivos. 
Contenido general de la reforma-

31. Los Impuestos directos sobre la Renta y el Capital.—Im
puestos a cuenta de los generales sobre la Renta.

32. El Impuesto general sobre la Renta.
33. El Impuesto general sobre la Renta de Sociedades y de

más Entidades jurídicas.
34. El Impuesto general sobre las sucesiones.
35. Los Impuestos indirectos.—El Impuesto general sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.
36. El Impuesto general sobre el Tráfico de las Empresas.
37. Los Impuestos sobre el Lujo.—La Renta de Aduanas.— 

Los Impuestos especiales.
38. Los monopolios fiscales.—Las tasas fiscales.—Los tribu

tos parafiscales
39. Los ingresos públicos extraordinarios. — Fundamento y 

justificación de la Deuda pública. Clases de Deuda pública.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Cádiz por la que se hace público haber sido apro
bada la propuesta adicional formulada por el Tri
bunal actuante en los exámenes realizados en esta 
Jefatura el día 15 de febrero último para proveer 
dos vacantes de Camineros.

Por la Dirección General de Carreteras, con fecha 27 del 
actual, ha sido aprobada la propuesta adicional formulada por 
el Tribunal actuante en los exámenes realizados en esta Jefa
tura el día 15 de febrero último, para proveer dos vacantes de 
Camineros, respecto a que sea nombrado don Benito Vázquez 
Arriaza, por ser el concursante que obtuvo el tercer puesto den
tro de los aprobados en los exámenes en cuestión, y no reunir 
las condiciones reglamentarias para ser nombrado el aspirante 
clasificado en segundo lugar, don Manuel Ríos Salas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cádiz, 30 de abril de 1966.—Carmelo de Cirión.—2.132-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 5 de mayo de 1966 por la que se convo
can al turno de oposición las cátedras que se indi
can de las Facultades de Ciencias de las Universi
dades que se mencionan.

limo Sr.: Vacantes varias cátedras en las Facultades que se 
indican de las Universidades siguientes:

Facultad de Ciencias: Universidad de La Laguna, «Química 
analítica»; Universidad de La Laguna, «Física general» (pri
mera), con la denominación de «Electricidad y Magnetismo»; 
Universidad de Salamanca, «Física general» (segunda) con la 
denominación de «Electricidad y Magnetismo»; Universidad de 
Santiago, «Astronomía general y Topografía y Astronomía es
férica y Geodesia»; Universidad de Sevilla, «Citología»,

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas cáte
dras para su provisión, en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a las mismas, deberán re* 
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 2: de julio de 1943, Decretos de 7 de septiem
bre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962, 14 de 
enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1966.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha, por 

la que se anuncian para su provisión, en propiedad, al turno de 
oposición, las cátedras que se citan de las Facultades de Cien
cias de las Universidades que se mencionan,

Esta Dirección General hace pública las normas que han 
de regir en la citada oposición, y que son las siguientes:

1. Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 
1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en 
la de 2 de marzo de 1963.

E) Haber realizado un trabajo científico, expresamente es
crito para esta oposición.

F) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cian siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora 
efectiva, durante dos años como mínimo, en cualquiera de las 
instituciones que se expresan a continuación:

a’) Universidades del Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Rectorados correspondientes o la Secretaría Gene
ral del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respec
tivamente.

b’) Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los mismos.

c’) Centro de Estudios Universitarios, que se acreditará con 
certificación expedida por la Secretaría General de la Universi
dad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d*) Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará median
te certificación expedida por el Director del mismo, en la que 
se hará constar, además, la condición de miembro o colaborador 
del interesado.

e’) Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de 
becario del mismo.

f’> Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida per el Presidente de la misma y en la que 
se hará constar, además, la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

g’) Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que 
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cáte
dras de Universidad, o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turno de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber esta
do pensionado oor la Junta de Ampliación de Estudios, siempre 
que cualquiera de estas tres circunstancias hayan concurrido 
en los aspirantes con anterioridad a 31 c.3 julio de 1943.

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
Universitarios c de Enseñanza Superior del extranjero con ca
rácter oficial, siempre que se haya realizado durante un curso 
completo por lo menos; completando con él, cuando no haya 
durado dos años como mínimo, el plazo requerido por la Ley. 
Estos servicios se acreditarán por certificación de los Rectores 
o Directores de los respectivos Centros, debidamente legalizada, 
o, en su caso, por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la mis
ma forma se justificará el carácter oficial de los Centros.

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido c i cualquier otra disposiciun legal vigente 
que así lo declare.

G) La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o 
estar exentas del Servicio Social.

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigirán 
su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Universita
ria, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la publi
cación de la presente Resolución, haciendo constar expresa y 
detalladamente que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas que se especifican anteriormente, debiendo relacionar 
todas las que les afecten y que se referirán a la fecha de expira
ción del plazo señalado para la presentación de instancias.
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Igualmente deberán hacer constar que se compremeten, en 
su caso, a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964.

La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Gene
ral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Cen
tros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas, en metálico, 
por derechos de formación de expediente, y setenta y cinco, 
también metálico, por derechos de examen. Estas cantidades 
podrán ser abonadas directamente en la Caja Unica y en la Ha
bilitación del Departamento, respectivamente, o mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

A su instancia deberán acompañar el trabajo científico escri
to expresamente para la oposición y la certificación acreditativa 
de la función docente o investigadora, de conformidad con lo 
dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley de 29 de julio 
de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuer
do con lo prevenido en el número séptimo de la Orden ministe
rial últimamente citada, de un plazo de treinta días, contados 
a partir de la propuesta de nombramiento, para aportar los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria.

Madrid, 5 de mayo de 1966.—El Director general de Ense
ñanza Universitaria, José Hernández Díaz.

ORDEN de 5 de mayo de 1966 por la que se convo
can al turno de oposición las cátedras que se citan 
de las Facultades de Filosofía y Letras de las Uni
versidades que se mencionan.

limo. Sr.: Vacantes varias cátedras en las Facultades que se 
indican de las Universidades siguientes:

Facultad de Filosofía y Letras: Universidad de Barcelona, 
«Metafísica (Ontología y Teodicea)»; Universidad de Oviedo, 
«Filología francesa (Lengua y Literatura)»; Universidad de Va
lencia, «Historia de la Filosofía»; Universidad de La Laguna, 
«Filología Románica»,

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas cáte- 
pras para su provisión, en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a las mismas, deberán re
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de septiembre de 
1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962, 14 de enero 
de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1966.

LORA TAMAYO
limo Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesta en Orden de esta fecha, por 

la que se anuncia para su provisión, en propiedad, al tumo de 
oposición, las cátedras que se citan de las Facultades de Filo
sofía y Letras de las Universidades que se mencionan,

Esta Dirección General hace pública las normas que han 
de regir en la citada oposición, y que son las siguientes:

1. Para ser admitido sa estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul
tad o en Escuela cnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, 
en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la de 
2 de marzo de 1963.

E) Haber realizado un trabajo científico expresamente escri
to para esta oposición.

F) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante dos años como mínimo, en cualquiera de las Insti
tuciones que se expresan a continuación:

a’) Universidades del Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Rectorados correspondientes o la Secretaría Gene
ral del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respec
tivamente.

b’) Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los mismos.

c’) Centro de Estudios Universitarios, que se acreditará con 
certificación expedida por la Secretaría General de la Universi
dad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d’) Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará me
diante certificación expedida por el Director del mismo, en la 
que se hará constar, además, la condición de miembro o cola
borador del interesado.

e’) Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de 
becario del mismo.

f’) Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar, ad.más, la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

g’) Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que 
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cá
tedras de Universidad, o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turno de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber esta
do pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, siempre 
que cualquiera de estas tres circunstancias hayan concurrido en 
los aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943.

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de carác
ter oficial, siempre qu3 se haya realizado durante un curso com
pleto por lo menos; completando con él, cuando no haya durado 
dos años como mínimo, el plazo requerido por la Ley. Estos ser
vicios se acreditarán por certificación de los Rectores o Directo
res de los respectivos Centros, debidamente legalizada, o, en su 
caso, por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la misma for
ma se justificará el carácter oficial de los Centros.

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier otra disposición legal vigente 
que así lo declare.

G) La establecida con el número cuarto en ei apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o estar 
exentas del Servicio Social.

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigi
rán su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de la presente resoución, haciendo constar expresa 
y detalladamente, que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas que se especifican anteriormente, debiendo relacionar 
todas las que les afecten y que se referirán a la fecha de expi
ración del plazo señalado para la presentación de instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en 
su caso, a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964.

La presentación de instancias deberá hacerse en este Depar
tamento o por cualquiera de los conductos que señala el artículo 
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se 
entenderá que han tenido entrada en el Registro General del 
mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros a 
que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas, en metálico, 
por derechos de formación de expediente, y setenta y cinco, tam
bién en metálico, por derechos de examen. Estas cantidades po
drán ser abonadas directamente en la Caja Unica y en la Habi
litación del Departamento, respectivamente, o mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

A su instancia deberán acompañar el trabajo científico es
crito expresamente para la oposición y la certificación acreditar 
tiva de la función docente o investigadora, de conformidad con 
lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley de 29 de 
julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de 
acuerdo con lo prevenido en el número séptimo de la Orden 
ministerial últimamente citada, de un pazo de treinta días, 
contados a partir de la propuesta de nombramiento, para apor
tar los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en esta convocatoria

Madrid, 5 de majo de 1966.—El Director general de Ense
ñanza Universitaria, José Hernández Díaz.


